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El aporte de la ciencia en la 
elaboración de

sentencias 

Casos de importancia en la 
macrozona norte



Ámbito de acción de Tribunal Ambiental

Art. 2 Ley 20.600

El tercer ministro será un licenciado en Ciencias con 
especialización en materias medioambientales y con, a lo 

menos, 10 años de ejercicio profesional.

Es un Juez

Aporta desde su especialidad (ciencias 
naturales, ingeniería, economía, otras)

Integra un equipo multidisciplinario 
(personal ciencias, asesores 
permanentes, asesores por causa).

Aporta aspectos técnicos-científicos a 
las discusión del tribunal

Es responsable de la inclusión de 
elementos técnico-científicos en las 
resoluciones

Coordina los aportes de “amigos de la 
corte” en el ámbito científico-técnico

https://es.wikipedia.org/wiki/Ciencia


Reclamaciones contra 
decretos supremos

Demandas para 
obtener reparación 

daño ambiental

2
Reclamaciones contra 

resoluciones de la SMA

3 Autorizaciones medidas 
provisionales SMA

4

Reclamaciones 
CM, DIR-SEA

5
Reclamación persona 

natural o jurídica 
contra CM, DIR-SEA

6
Reclamaciones contra actos 
administrativos de Min-Serv

para la ejecución e 
implementación de  normas

7
Reclamaciones contra 

resolución que resuelva 
un acto administrativo 

de invalidación

8

Conocer los demás 
asuntos que señalen 

las leyes

9

CompetenciasArt. 17 Ley 20.600

Ámbito de acción de Tribunal Ambiental
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Ámbito de acción de Tribunal Ambiental

Art. 24 Ley 20.600…

Con el fin de resguardar un interés
jurídicamente tutelado y teniendo
en cuenta la verosimilitud de la
pretensión invocada, el Tribunal
podrá decretar las medidas
cautelares, conservativas o
innovativas, necesarias para impedir
los efectos negativos de los actos o
conductas sometidos a su
conocimiento.

Medidas conservativas

Medidas innovativas

Aquellas que tienen por objeto asegurar el resultado de
la pretensión, a través de acciones destinadas a
mantener el estado de hecho o de derecho existente con
anterioridad a la solicitud de la medida.

Aquellas que tienen por objeto asegurar el resultado de
la pretensión, a través de acciones destinadas a
modificar el estado de hecho o de derecho existente al
tiempo de la solicitud de la medida.



Ámbito de acción de Tribunal Ambiental

Art. 24 Ley 20.600…

Medidas innovativas

Medidas conservativas

El Tribunal podrá decretar estas medidas en cualquier
estado del proceso o antes de su inicio y por el plazo que
estime conveniente. Podrá decretarlas de oficio o a
petición de parte, según corresponda, de acuerdo a las
normas generales, debiendo en este último caso resolver
mediante resolución fundada, sea de plano o con
citación.

Oportunidad de Decretarlas:



Ámbito de acción de Tribunal Ambiental

Art. 24 Ley 20.600…

Medidas innovativas

Medidas conservativas

 Acompañar los antecedentes que constituyan, a lo menos,
presunción grave del derecho que se reclama o de los
hechos denunciados. El Tribunal podrá exigir caución al actor
particular para responder de los perjuicios que podrían
originarse.

 La cautela innovativa sólo podrá decretarse ante la
inminencia de un perjuicio irreparable. Si el Tribunal
estimare que no concurren las circunstancias que la hagan
procedente podrá, de oficio, decretar la medida cautelar que
a su juicio corresponda.

Requisitos
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Flujograma de abordaje de causas vía 

Área Ciencias, Jurídico e Integrados

Unidad 
Estudios

Unidad 
Estudios
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Flujograma de asignación de tareas 

Área Ciencias

Unidad 
Estudios

Unidad 
Estudios
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Proceso de Valoración Económica

Revisión de los 
Antecedentes

Identificación 
de los 

componentes

Selección de 
Método de 
Valoración

Valoración Escenarios
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Conocer de la temática Ambiental, en función de las
competencias que le asiste al 1TA de acuerdo al artículo
17 Ley N° 20.600: RECLAMACIONES.

Reclamación: procedimiento 
sancionatorio, Programas de 
cumplimiento.

Autorizar Medidas 
provisionales (Art. 3° letras 
g) y h);Art. 48, letras c), d) e) 
de la LO_SMA 

Regulado

RCA

Regulado

Res. CM-
DIR-SEA

Art. 20 y 25 quinquies 
Ley N° 19.300

Reclamaciones PAC
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Conocer de la temática en cuestión, en función de las
competencias que le asiste al TA de acuerdo al
artículo 17: DEMANDAS

PROCED. POR DAÑO AMBIENTAL

Párrafo IV: Art. 33-44 Ley 20.600

Demanda

Medida
Prejudicial

 Requisitos 254 CPC.
 Declaración de haber producido daño

ambiental por culpa o dolo del
demandado.

 Condena a demandado conforme art.
53 Ley 19.300.

Si no cumple requisitos:
Complementarla dentro
de 5° día.

No complementa: Por 
no presentada la 

demanda.

Complementa: Por
presentada la
demanda.

Traslado al demandado
por el plazo de 15 días +
Tabla emplazamiento. Con
todo, el plazo no excederá
de 30 días.

I. Resolución que recibe la
causa a prueba.

Contestación y
excepciones dilatorias. Si
se alega incompetencia, se
dará traslado al
demandante por 5 días.

Reposición con
Apelación en
Subsidio dentro de
3° día.

II. No recibe causa a
prueba.

Audiencia para un fecha
no superior a los 30 días:
Bases conciliación si es
pertinente.

Citación a las partes a oír
sentencia en un plazo no
superior a 30 días, ampliables
a 5 días por motivos fundados.
(Salvo informe pericial
pendiente).

Audiencia para no antes
de 20 ni después de 30
días: Bases conciliación.

No hay acuerdo, se
recibe la prueba.
Concluida la prueba, 30
minutos para alegaciones
finales.

Citación a las partes a oír
sentencia en un plazo no
superior a 30 días. Dentro
de este plazo, podrá dictar
Medidas para mejor
resolver, las que se deben
cumplir en un plazo de 15
días.

Relación con Medidas 
Cautelares, art. 24 LTA 

(Conservativas e 
innovativas).

Se sujeta a las normas 
del CPC.
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¿Cómo aborda desde el punto de 
vista científico-técnico las distintas 

controversias el equipo de 
ciencias?

Equipo Ciencias
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¿Cómo aborda desde el punto 
de vista científico-técnico las 

distintas controversias el 
equipo de ciencias?

Principales Actividades

1) Antecedentes de Contexto

2) Antecedentes Jurídico y Técnicos de la Controversia
a. Ficha descriptiva acción judicial.

• Antecedentes del procedimiento.
b. Procedimiento de reclamación Judicial/Demanda

• Antecedentes Generales del recurso de 
Reclamación/Demanda.

• Alegaciones del Reclamante/Demanda (Intervinientes).
• Análisis preliminar documentos presentados o citados por las 

partes.
c. Análisis preliminar de las principales alegaciones/controversias.

a. Descripción del Proyecto/Ecosistema involucrado.
• Monto de Inversión.
• Vida Útil. 
• Objetivo.

b. Ubicación/Cartografía.
c. Instrumentos de Gestión Ambiental Asociados.

• Propuesta con objetivos y alcances.

3) Propuesta de profundización de Elementos Jurídico Científico Técnico 
Relevante

Relatoría científica-Técnica
1



An
ál

is
is

 C
ie

nt
ífi

co
 -

Té
cn

ic
o

2

¿Cómo aborda desde el punto 
de vista científico-técnico las 

distintas controversias el 
equipo de ciencias?Profundización puntos de 

interés

Análisis de datos

Principales Actividades
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¿Cómo aborda desde el punto 
de vista científico-técnico las 

distintas controversias el 
equipo de ciencias?Medidas para mejor resolver3

Principales Actividades
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¿Cómo aborda desde el punto 
de vista científico-técnico las 

distintas controversias el 
equipo de ciencias?Minuta/Reporte Técnico

4

Principales Actividades
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Principales Actividades ¿Cómo aborda desde el punto 
de vista científico-técnico las 

distintas controversias el 
equipo de ciencias?Recomendaciones toma de 

decisiones5



¿Qué ha visto el 1TA?

Temáticas recurrentes en las causas

Minería Residuos

Recursos hídricos Biodiversidad Comunidad indígena Comunidad interesada 
local

Planificación territorialEnergía



¿Qué ha visto el 1TA?

Temáticas recurrentes en las causas

19 Reclamaciones

3 Demandas

12 Solicitudes

1 Consulta

Causas con sentencia 1TA 63 %

56 %

50 %

44 %

31 %

25 %

13 %

6 %

Sentencias de reclamaciones y sus temáticas
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Sentencias en casos de importancia en la macrozona norte

R – 25 – 2019 Collahuasi Ministro redactor  Ministro en Ciencias

- Acoge Reclamación
- Sentencia firme y ejecutoriada

Temáticas asociadas
 Recurso Hídrico
 Biodiversidad
 Comunidad Indígena
 Minería

Componentes
 Hidrogeología
 Calidad de las aguas
 Biota
 Plantas  
 Uso y valorización de 

recursos naturales

Asociación Indígena Aymara Salar de Coposa con SMA Fotografía aérea
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Sentencias en casos de importancia en la macrozona norte

R – 23 – 2019 Mantoverde Ministro redactor  Ministro en Ciencias

Temáticas asociadas
 Recurso Hídrico
 Biodiversidad
 Comunidad local 

interesada
 Minería

Componentes
 Hidrología
 Áreas de riesgos 

geológicos y 
geomorfológicos

 Suelo, plantas y animales 
silvestres

 Calidad de las aguas, biota 
y sedimentos marinos

 Todos los asociados a 
Sistema de vida y 
costumbres grupos 
humanos

- Rechaza Reclamación
- Sentencia firme y ejecutoriada

Jenny Patricia Montaño Olivares y otro con SEA 

Cúmplase por parte del reclamante
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Sentencias en casos de importancia en la macrozona norte

R – 15 – 2019 El Boro Ministro redactor  Ministro en Ciencias

- Rechaza Reclamación
- Sentencia firme y ejecutoriada

Ilustre Municipalidad de Iquique con SMA 

Temáticas asociadas
 Residuos
 Comunidad local 

interesada

Componentes
 Calidad del aire
 Áreas de riesgos geológicos y 

geomorfológicos
 Suelo
 Todos los asociados a Sistema 

de vida y costumbres grupos 
humanos
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Sentencias en casos de importancia en la macrozona norte

D – 3 – 2019 Pascua Lama
CDE con Compañía Minera Nevada Spa
- Conciliación

Temáticas asociadas
 Comunidad local 

interesada
 Biodiversidad
 Minería

Sin sentencia
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